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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0176 -2014-A/MPMN

Moquegua, 13 de marzo 2014.

VISTOS.- El Informe N° 79-2014-PPM/MPMN remitido por la Procuraduría Pública Municipal
de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto.

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía Política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia, como señala el artículo 1943 de la Constitución
Polftica del Perú, concordante con los artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972;

Que, según Informe N° 79-2014-PPM/MPMN de 04 de marzo 2014, la Procuraduría Pública
de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, solicita se designe abogado para que ejerza la
defensa legal de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, en razón que hay incompatibilidad
porque está siendo denunciada ante el Ministerio Público por el delito de contra la Administración
Pública en la modalidad de colusión ante la denuncia por el regidor Osear Vilca Ramos, según
carpeta fiscal N° 1940-2013.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 27972. Ley Orgánica de
Municipalidades, la representación y defensa de los intereses y derechos de las Municipalidades
en juicio, se ejercitarán a través del Órgano de Defensa Judicial conforme a ley, el cual está a
cargo de los Procuradores Públicos Municipales y personal de apoyo que requiera.

Que, dada la incompatibilidad aludida precedentemente, es necesario autorizar al Abogado
JOSE RICARDO ORDOÑEZ HUANCA Gerente de Asesoría Jurídica de la Munícipalidad Provincial
Mariscal Nieto para que asuma la defensa legal de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificada por Ley N° 27680, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO"- AUTORIZAR, al ABOGADO JOSE RICARDO ORDOÑEZ HUANCA

Gerente de Asesoría Jurídica de la Munícipalidad Provincial Mariscal Nieto para que asuma la
defensa legal en el caso señalado en el informe N° 79-2014-PPM/MPMN, a partir del día 13 de
marzo 2014 hasta su culminación del proceso por consiguiente queda facultado para representar y
defender jurídicamente a la Municipalidad ante los órganos jurisdiccionales y administrativos, as!
como ante el Ministerio Público, Policía Nacional, Tribunal Arbitral, Centro de conciliación y otros
de similar naturaleza donde sea parte.

ARTICULO SEGUNDO"- NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada.

REGISTRES E y COMUNIQUESE"

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

M~~~IlCA
ALCALDIi


	00000001

